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INFORME DE LA REUNION DEL COMITÉ TÉCNICO PERMANENTE 

DE ASUNTOS LABORALES

El Comité Técnico Permanente de Asuntos Laborales (COTPAL) se reunió el 24 de septiembre, 2003 a las 9:00, en el marco de la XIII Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo.  Representantes de los Ministerios de Trabajo de Brasil, México, Nicaragua, Surinam, Venezuela, El Salvador, Estados Unidos, Honduras, República Dominicana, Canadá, Ecuador, Argentina, Costa Rica, Chile, y Guatemala participaron en la reunión.  Adicionalmente, estuvieron presentes representantes de la Organización de los Estados Americanos y la Organización Internacional del Trabajo.

El representante del Ministerio de Trabajo y Empleo de Brasil se desempeñó como Presidente de la reunión y la OEA brindó apoyo en calidad de Secretaría Técnica.

I. Inauguración 

El Presidente abrió la reunión y dio la bienvenida a los participantes expresando su agradecimiento a todos los delegados por su arduo trabajo en los meses que antecedieron a la XIII CIMT, en la preparación de la Declaración y el Plan de Acción de Salvador.

II. Aprobación del temario

El Comité consideró la agenda propuesta y la aprobó en su totalidad.

III. Consideración de la Declaración y el Plan de Acción de la XIII CIMT

Con el fin de llegar a un consenso sobre los borradores de la Declaración y el Plan de Acción, el Presidente propuso a los delegados revisar estos documentos párrafo por párrafo, poniendo especial atención a aquellos apartes que quedaron bajo corchetes luego de la Reunión Técnica Preparatoria de la XIII CIMT y las discusiones que se llevaron a cabo a través del Foro Virtual de la OEA.

Luego de numerosas intervenciones de los delegados sobre asuntos de fondo y de forma, se logró un consenso sobre la Declaración y el Plan de Acción que fueron finalmente aprobados por la XIII CIMT.

IV. Presentación de la Presidencia pro tempore de la XII CIMT

El representante de Canadá, como Presidente pro tempore de la XII CIMT, presentó los términos de referencia para la creación de un Mecanismo Interamericano de Cooperación para la Administración Laboral Profesional. En su presentación mencionó los cambios incorporados a estos términos de referencia basados en las sugerencias que hicieron las delegaciones durante la Reunión Técnica Preparatoria de la XIII CIMT. 

Luego de esta presentación, los delegados acordaron incluir estos términos de referencia como un anexo al borrador de Plan de Acción.

V. Consideración de Resolución sobre el Programa de la OEA para apoyar la Declaración y el Plan de Acción de Salvador
La representante de la OEA presentó una Resolución y una Propuesta de la OEA para apoyar la Declaración y el Plan de Acción de Salvador y las sometió a consideración de las delegaciones.  Luego de una breve discusión se decidió que la Resolución debía ser considerada y aprobada por los Ministros de Trabajo durante la XIII CIMT.

VI. Nominaciones de Presidente y Vicepresidente del Grupo de Trabajo 2

Luego de que Argentina y Estados Unidos fueron elegidos durante la Reunión Técnica Preparatoria como Presidente y Vicepresidente del Grupo de Trabajo 1, respectivamente, se abrió el espacio para identificar a las autoridades del Grupo de Trabajo 2.

El Salvador manifestó su interés de ocupar la Presidencia, mientras que Canadá se candidatizó para la Vicepresidencia.  Los delegados aceptaron estas nominaciones y la decisión quedó ratificada.

VII. Otros asuntos

No habiendo otros asuntos que discutir, el Presidente declaró cerrada la sesión de COTPAL.
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